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Nota N°5436/2025 
Letra: D.P.N.I. (M.ED.) 

 
Ushuaia, 21 de abril 2025 

A LA 

DIRECCIÓN GENERAL  

DE ADMINISTRACIÓN  

FINANCIERA 

S___________/___________D: 

   Me dirijo a usted, en mi carácter de Referente Provincial de 
Nivel Inicial, en relación al expediente electrónico E-30161-2025 caratulado 
“SOLICITUD DE COMPRA DE INSUMOS PARA SALA DE 2 (DOS) AÑOS”, a fin de 
informar lo analizado en las ofertas presentadas para la Contratación Directa 
N°49/25 - RAF 521, por los proveedores. 

Considerando: 

1. Que de la recepción de ofertas surge la presentación a cotizar de las firmas 
RIGA JORGE SEBASTIAN – CUIT N°20-30571474-8 y VIÑA PABLO OSCAR – 
C.U.I.T. N°20-17254725-8. 

2. Que, de la documentación adunada por las firmas oferentes, surge que la 
misma se ajusta a los requisitos formales establecidos.   

3. Que, del análisis formal y económico de las ofertas y la planilla comparativa, 
se establece el siguiente orden de mérito. 

ORDEN DE MÉRITOS 

REGLÓN 1° ORDEN 2° ORDEN 

1 RIGA JORGE SEBASTIAN VIÑA PABLO OSCAR 

 

4. Que los renglones a preadjudicar no resultan inconvenientes para el Estado 
Provincial. 
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ESTA DIRECCIÓN ACONSEJA: 

• Preadjudicar la Contratación Directa N°49/25 a la firma RIGA JORGE 
SEBASTIAN – CUIT N°20-30571474-8 en el renglón N°1 por la suma total de 
pesos dos millones ciento quince mil con 00/100 ($2.115.000,00). 

    Sin otro particular saluda a usted muy atentamente. 

 

Prof. LUDUEÑA CELESTE A. 

Ref. Prov. de Nivel Inicial  

Ministerio de Educación 
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